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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE COAHUILA 

Difusión de la Ley de Ingresos y del presupuesto de Egresos Modificado  

Ejercicio Fiscal 2026 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia? 

La Ley de Ingresos es aquella norma jurídica que 

determina la manera en que la institución va a 

obtener los recursos económicos suficientes para 

hacerle frente al presupuesto y fincar sus 

actividades. Su importancia radica en que el ingreso 

obtenido es fundamental para la ejecución del gasto 

corriente y la inversión en bienes de capital 

necesarios para el funcionamiento y desarrollo de la 

institución 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? La institución obtiene sus ingresos por concepto de 

participaciones federales y estatales, así como por 

ingresos propios que se obtiene de las 

inscripciones, colegiaturas de la base estudiantil 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 

importancia? 

Es la cuantificación total del egreso que requiere la 

institución para su adecuado funcionamiento. Su 

importancia radica en que siempre estará orientado 

a elevar el bienestar de la población atendida y a 

proporcionar el desarrollo de su base estudiantil, 

personal docente y personal administrativo en 

general. 

¿En qué se gasta? Casi la totalidad del presupuesto es gasto corriente: 

Servicios Personales, sueldos y salarios, Materiales 

y Suministros y Servicios Generales y del gasto 

capital de Bienes muebles e inmuebles 

¿Para qué se gasta? Para el funcionamiento adecuado de la Institución 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento 

información sobre participación social, contraloría 

social y acceso a la información. 
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Origen de los Ingresos Importe 

Total 
$172,647,825.00 

Impuestos $0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Contribuciones de Mejoras $0.00 
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Derechos$                 
$0.00 

Productos $0.00 

Aprovechamientos $0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
$45,940,493.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

$126,707,332.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

$0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 
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¿En qué se gasta? Importe 

Total 
                

$172,647,825.00 

Servicios Personales               

$125,199,482.00 
 

Materiales y Suministros 
$5,441,574.00 

Servicios Generales                 

$40,156,769.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $1,350,000.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
$500,000.00 

Inversión Pública $0.00 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones $0.00 

Participaciones y Aportaciones $0.00 

Deuda Pública $0.00 
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